REF: Facturación de ventas de motocicletas adquiridas de empresas beneficiadas con el Régimen Automotor.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 163 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX, el Sr. XXXXXXX expone cuanto sigue: “Formula la siguiente nota fundado en las consideraciones de hecho y de derecho que seguidamente paso a exponer:  Hechos:  1.Soy contribuyente del I.V.A. y del Impuesto a la Renta.  Quiero incursionar en el comercio de motocicletas nacionales, siendo la actividad principal de la misma es la comercialización de bienes nuevos y usados.  2. En el proceso de realización de las operaciones deseo comercializar bienes nacionales (motos) producidos por empresas beneficiadas y contempladas en el Art. 7° del Dto. 21.944 del año 1.998. 3. El citado decreto señala taxativamente en su Art. 7° que los bienes establecidos en el Título 1 del presente Decreto, producidos en el territorio nacional por las empresas beneficiadas tendrán como base imponible el veinte por ciento (20 %) del valor total del producto terminado para la tributación del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A). 4.El problema que se presenta es de que con todo este cúmulo de nuevas reglamentaciones del I.V.A. y de aplicaciones diferentes a tasas diferenciadas del I.V.A. hace a que ante mi siempre conducta fiel y trasparente me presente ante el fisco a fin de dilucidar la correcta manera de documentar sus operaciones comerciales.  5. Como expresé con anterioridad uno de los negocios a ser realizados por mi representada es la comercialización de bienes adquiridos de empresas amparadas por el Decreto señalado precedentemente.  6.La comercialización de bienes nuevos se encuentran gravados con la base imponible señalada (20 %) a una tasa del 10 % y la forma de facturación es criterio nuestro que sea el 80 % en la casilla de exentas y el 20 % en la casilla de gravadas. 7.De suyo tiene lógica la base diferenciada otorgada por el Poder Ejecutivo a dichos bienes porque de esta manera se brinda al ciudadano paraguayo la posibilidad de acceder a los mismos (motos nacionales) con una carga impositiva al consumo menor.  Además aclaro que las disminuciones de bases imponibles de bienes enajenados como éstas hacen a la política de gobierno a fin de que todos los ciudadanos puedan acceder a una movilización propia sin la carga total, sino solo parcial (2%) de un impuesto al consumo como lo es el I.V.A. 8.Por tal motivo vengo por la presente a solicitar se homologue el criterio sustentado en la presente nota sobre la forma de facturación de los bienes comercializados.  Derechos:  encuentra fundamento en derecho la presente nota en el Art. 241° y siguientes de la Ley 125/91 así como en sus normas reglamentarias, y en especial en la Constitución Nacional Art. 40° - del Derecho a peticionar a las autoridades, en la propia Ley 2.421 del año 2.004 y fundamentalmente en el Dto. 21.944/98 así como en el Dto. 6.806/04.  Petitorio: por todo lo expuesto en la presente nota solicitamos al Señor Viceministro confirmar el criterio sustentado en la presente nota. Este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

El Dto. N° 21.944/98 en su Título 1 Art. 2º -Ámbito de Aplicación- dispone que el Régimen Automotor Nacional se aplica a los sgtes. bienes:  “vehículos automóviles, tractores, velocípedos, y demás vehículos terrestres, sus partes y accesorios”.  Asimismo, en su Art. 7º estipula que los aludidos bienes producidos en el territorio nacional por las empresas beneficiadas tendrán como base imponible el veinte por ciento (20 %) del valor total del producto terminado para la tributación del Impuesto al Valor Agregado. (I.V.A.). (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por tanto, en cuanto a la forma de facturación de las ventas de motocicletas el fabricante deberá facturar el 80 % en la columna de exentas y el 20 % en la columna de gravadas, siendo la tasa a aplicar el 10 % sobre la base imponible respectiva, la que representa una tasa efectiva del 2 % sobre el total de los ingresos, en tanto que la aludida recurrente deberá facturar el 100 % en la columna de gravadas, por no ser fabricante, tal como lo dispone el Decreto Nº 21.944/98, siendo la tasa a aplicar el 10 % sobre la base imponible respectiva (Régimen General). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, con relación al sistema de liquidación del Impuesto al Valor Agregado está dado por diferencia entre el Débito Fiscal y el Crédito Fiscal correspondiente al mes que se liquida (Dto. Nº 6.806/05 Art. 22º). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”.

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
